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Barranquilla Atlántico, Septiembre Veintiséis (26) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN: 080014189005-2018-00045 
RADICACION TYBA: 80014189005-2018-00244-00 
REF: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT No. 860.003.020-1 
DEMANDADO: LUIS FERRER SOLORZANO C.C. No. 802.976. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Conforme viene solicitado por la parte demandante solicita actualización del crédito, por lo que se 
procede a realizar conforme a lo establecido en el Art. 446 del C.G.P.  
 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante aportó actualización de la 
liquidación de crédito de la obligación, sin que la misma haya sido objetada dentro del traslado que se 
surtió en la fijación en lista en el aplicativo TYBA, por lo que corresponde a este despacho de 
conformidad a lo ordenado en el Art. 446 del C.G.P., decidir sobre su aprobación o modificación. 
 

El ejecutante presentó su reliquidación del crédito especificando el capital e intereses y solicitando que 

los intereses moratorios se reliquiden a partir del mes de octubre de 2019 hasta el 13 de septiembre 

de 2021, sin embargo, advierte el Despacho que existe una inconsistencia al momento de liquidar los 

respectivos intereses, de ahí que el despacho modificará la reliquidación presentada por el 

demandante la cual quedará en los siguientes términos: 

 
 DESDE HASTA TASA DIAS CAPITAL INTERESES 

01-10-19 31-10-19 26,65% 31 $20.552.050 $448,940 

01-11-19 31-11-19 26,55% 30 $20.552.050 $447,260 

01-12-19 31-12-19 26,37% 31 $20.552.050 $459,040 

01-01-20 31-01-20 26,16% 31 $20.552.050 $455,380 

01-02-20 29-02-20 26,59% 29 $20.552.050 $433,000 

01-03-20 31-03-20 26,43% 31 $20.552.050 $460,080 

13-03-20 31-03-20 26,04% 18 $20.552.050 $438,670 

01-04-20 30-04-20 25,29% 30 $20.552.050 $440,240 

01-05-20 31-05-20 18,12% 31 $20.552.050 $305,250 

01-06-20 30-06-20 18,12% 30 $20.552.050 $315,420 

01-07-20 31-07-20 18,29% 31 $20.552.050 $318,380 

01-08-20 31-08-20 18,35% 31 $20.552.050 $309,120 

01-09-20 30-09-20 18,09% 30 $20.552.050 $314,900 

01-10-20 31-10-20 17,84% 31 $20.552.050 $300,530 

01-11-20 30-11-20 24,19% 30 $20.552.050 $421,090 
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TOTAL INTERESES MORATORIOS AL 30/09/21  $9.309.490.00 
LIQUIDACIÓN AUTORIZADA AL 30/09/19 EL 13/12/19  $43.249.040.39 
TOTAL ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO   $52.558.530.39 
                      
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. - 
BARRANQUILLA – LOCALIDAD SUROCCIDENTE; En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 
1. Modificar la liquidación del crédito, presentada por el ejecutante, por las razones expuestas. 

En su lugar, téngase la liquidación del crédito practicada dentro de este proceso en la suma 

de CINCUENTA Y DOS MILLONES QUNIENTOS TREINTA PESOS MIL PESOS CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($52.558.530.39), hasta el 30 de septiembre de 2021. 

 

2. Ejecutoriado el presente proveído, hágase entrega a la parte demandante, endosatario o a su 

apoderado judicial con facultades para recibir, de los dineros hasta la concurrencia de su 

crédito y costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

LA JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

01-12-20 31-12-20 26,16% 31 $20.552.050 $455,380 

01-01-21 31-01-21 23,98% 31 $20.552.050 $417,430 

01-02-21 28-02-21 24,31% 28 $20.552.050 $382,220 

01-03-21 31-03-21 24,12% 31 $20.552.050 $419,870 

01-04-21 30-04-21 23,97% 30 $20.552.050 $403,800 

01-05-21 31-05-21 23,83% 31 $20.552.050 $414,820 

01-06-21 30-06-21 23,82% 30 $20.552.050 $401,270 

01-07-21 31-07-21 23,77% 31 $20.552.050 $413,780 

01-08-21 31-08-21 23,86% 31 $20.552.050 $415,340 

01-09-21 13-09-21 23,79% 13 $20.552.050 $174,200 

Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 27 de Septiembre de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 150 

El Secretario _____________________ 

RODRIGO MENDOZA MORE 
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